
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 11 de agosto 2022

Proceso No. 2018-0383

Para continuar con el trámite del presente proceso y conforme lo señala el Art.
390 del C.G. del P., se fija la hora de las 02:00 p.m. del día veintisiete (27) del
mes de septiembre del año 2022, a fin de llevar a cabo la audiencia de
instrucción y juzgamiento conforme a los lineamientos del Art. 372 y 373 ibíd.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional
y el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada
se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados
judiciales y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la
audiencia, de ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e
intervinientes sobre los puntos acá señalados citándolos por su conducto, de
igual forma deberán aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e
identificación a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home


JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0130

Conforme a lo previsto en el segundo del Art. 163 del C.G.P. se decreta la
REANUDACION del presente proceso.

De otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que informe si se dio
cumplimiento al acuerdo de pago indicado en el memorial de suspensión.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0428

En atención a la solicitud de aprehensión, se le hace saber al memorialista
que una vez se allegue el certificado de tradición en donde se acredite el
embargo decretado por este Despacho Judicial, se resolverá lo que en
derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0428

Encontrándose el presente asunto al despacho y previo a designar nueva
terna de Curadores se hace imperioso notificar a los auxiliares de la justicia
designados mediante auto de fecha 02 de agosto de 2021 la designación del
cargo a fin de que tomen posesión del mismo, los mismos reciben
comunicación electrónica en:

ADRIANA EUGENIA MENDEZ: AEMENDEZ1@MISENA.EDU.CO

DIEGO ARMANDO PARDO RODRIGUEZ: DIEGOPARDORODRIGUEZ@GMAIL.COM

DIANA CAROLINA PRADO CARREÑO: DIANA-CPC@HOTMAIL.COM

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR

mailto:AEMENDEZ1@MISENA.EDU.CO
mailto:DIEGOPARDORODRIGUEZ@GMAIL.COM
mailto:DIANA-CPC@HOTMAIL.COM


..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0457

En atención a lo solicitado y para continuar con el trámite del presente asunto
y comoquiera que los auxiliares de justicia en el cargo de Curador Ad-Litem
designados mediante auto de fecha 02 de agosto de 2021 no tomaron
posesión del mismo, el juzgado de conformidad con lo establecido en el Art.
48 y 49 del C.G.P.., RELEVA la terna de curadores designada mediante auto
anterior y en consecuencia designa nueva terna con las personas

1. BIBIANA KATHERYNE ABRIL RINCON quien recibe notificaciones en la CARRERA 13
# 29 - 39/ BK.ABRIL1023@GMAIL.COM

2. JOSE MANUEL CONTRERAS MARTINEZ quien recibe notificaciones en CARRERA
20ª N 172-30 INTERIOR 14 APTO 203/ CONTRERASJM@OUTLOOK.ES

3. CHRISTIAN DANIEL PRADA MANCILLA quien recibe notificaciones en la CARRERA
14A NO. 127 – 15 / DANIELPRADA46@GMAIL.COM

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR

mailto:BK.ABRIL1023@GMAIL.COM
mailto:CONTRERASJM@OUTLOOK.ES
mailto:DANIELPRADA46@GMAIL.COM


JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0458

Conforme a lo previsto en el segundo del Art. 163 del C.G.P. se decreta la
REANUDACION del presente proceso.

De otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que informe si se dio
cumplimiento al acuerdo de pago indicado en el memorial de suspensión.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0518

Para continuar con el trámite del presente proceso y conforme lo señala el numeral 2
del artículo 443 del C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y 373 de la misma
legislación., se fija la hora de las 02:00 p.m. del día veinte (20) del mes de
septiembre del año 2022, a fin de llevar a cabo la audiencia de instrucción y
juzgamiento.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional y el
Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio del rito de
la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT, para lo cual los
intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo. Para el ingreso a la
audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada se les suministrara el
enlace al que deberán acceder para participar en la misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados judiciales y las
partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la audiencia, de ser el caso
deberán comunicar a los testigos, peritos e intervinientes sobre los puntos acá
señalados citándolos por su conducto, de igual forma deberán aportar todas las
pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, asunto: audiencia con número de proceso,
deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la realización de la
misma, su número de celular, correo electrónico e identificación a afectos de poder
coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/home.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.   11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0522

En atención a lo solicitado y para continuar con el trámite del presente asunto
y comoquiera que los auxiliares de justicia en el cargo de Curador Ad-Litem
designados mediante auto de fecha 25 de octubre de 2021 no tomaron
posesión del mismo, el juzgado de conformidad con lo establecido en el Art.
48 y 49 del C.G.P.., RELEVA la terna de curadores designada mediante auto
anterior y en consecuencia designa nueva terna con las personas

1. PAOLA ANDREA QUIMBAYO DIAZ quien recibe notificaciones en la CALLE 106 NO
57-46/ PAOLAQUIMBAYODIAZ@GMAIL.COM

2. MILLER ANTHERSON PARRA LONDOÑO quien recibe notificaciones en CRA 49C #
86D-28/ MILLERPARRAL@GMAIL.COM

3. MARY VIVIANA GALAN LOPEZ quien recibe notificaciones en la CARRERA 113 # 83
A 42 / VIVI.022@HOTMAIL.COM

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR

mailto:PAOLAQUIMBAYODIAZ@GMAIL.COM
mailto:MILLERPARRAL@GMAIL.COM
mailto:VIVI.022@HOTMAIL.COM


JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0577

Conforme a las documentales allegadas, se ACEPTA la renuncia del poder presentada
por la apoderada sustituta de la parte demandante Dr(a). OSCAR MAURICIO
PELAEZ. Adviértase a la misma que esta no pone término al poder sino cinco (5) días
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la
comunicación enviada al poderdante en tal sentido (Art. 76 del C.G.P.).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(3)

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas

y Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0577

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera que el
demandado se notificó del auto de mandamiento de pago a través de
Curador Ad-Litem quien dentro del término legal no contesto demanda
ni propuso excepciones de fondo que resolver, procede el Despacho a
tomar la decisión que legalmente corresponde en éste trámite, previo a
las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 12 de abril de 2019, la
entidad COINVERCOP S.A.S., obrando por intermedio de apoderado
judicial, instauro demanda ejecutiva de mínima cuantía contra
ARNULFO BAILARIN MAJORE con el propósito de obtener el pago
de las sumas de dinero contenidas en pagare aportado como base de
la ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.,
en armonía con lo dispuesto en el Art. 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
libro mandamiento de pago el 08 de mayo de 2019, a favor de la parte
ejecutante y en contra de los ejecutados.

La parte demandada se notificó del auto de mandamiento de pago a
través de Curador Ad-Litem quien dentro del término legal no contesto
demanda y no propuso excepciones de fondo que resolver.

Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como

YLR



practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $384.000°°. Tásense en oportunidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(3)

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0577

En atención a lo solicitado en escrito que antecede, se DISPONE:

Primero. REQUIERASE a los Gerentes de las entidades bancarias
relacionadas en el escrito que antecede, para que indique cual fue la suerte de
nuestro oficio 00985 de fecha 28 de mayo de 2019.

OFÍCIESE haciéndosele las advertencias de ley y remítase copia del oficio con
la constancia de recibido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(3)

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas

y Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0615

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera que el
demandado se notificó del auto de mandamiento de pago por
Conducta Concluyente quien contesto demanda la demanda de
manera extemporánea, procede el Despacho a tomar la decisión que
legalmente corresponde en éste trámite, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 23 de abril de 2019, la
entidad COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO – EN
LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN
COOPROSOL., obrando por intermedio de apoderado judicial, instauro
demanda ejecutiva de mínima cuantía contra CONTRERAS
CAMPUZANO YAMILETH con el propósito de obtener el pago de las
sumas de dinero contenidas en pagare aportado como base de la
ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.,
en armonía con lo dispuesto en el Art. 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
libro mandamiento de pago el 17 de julio de 2019.

La parte demandada se notificó del auto de mandamiento por
conducta concluyente quien allego contestación de la demanda y
demanda de reconvención de manera extemporánea.

Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como

YLR



practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $1.189.000°°. Tásense en
oportunidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0615

De conformidad con lo previsto en el inciso primero del Art. 371 del C.G. del P.
que reza: “Durante el término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer
la de reconvención contra el demandante si de formularse en proceso separado procedería la
acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite
especial. (…), por lo anterior y comoquiera que la contestación de la demanda
fue allegada de manera extemporánea no se tiene en cuenta la demanda de
reconvención presentada con la misma.

De otra parte, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandada para que
allegue el poder otorgado a fin de que sea reconocida dentro del presente
trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0642

Para continuar con el trámite del presente proceso y conforme lo señala el
numeral 2 del artículo 443 del C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y
373 de la misma legislación., se fija la hora de las 02:00 p.m. del día
veintinueve (29) del mes de septiembre del año 2022, a fin de llevar a cabo
la audiencia de instrucción y juzgamiento.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional
y el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada
se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados
judiciales y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la
audiencia, de ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e
intervinientes sobre los puntos acá señalados citándolos por su conducto, de
igual forma deberán aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e
identificación a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home


JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0712

Para continuar con el trámite del presente proceso y conforme lo señala el
numeral 2 del artículo 443 del C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y
373 de la misma legislación., se fija la hora de las 02:00 p.m. del día veintidós
(22) del mes de septiembre del año 2022, a fin de llevar a cabo la audiencia de
instrucción y juzgamiento.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional
y el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada
se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados
judiciales y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la
audiencia, de ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e
intervinientes sobre los puntos acá señalados citándolos por su conducto, de
igual forma deberán aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e
identificación a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0729

Previo a continuar con el trámite que en Derecho corresponda, la parte
demandante deberá allegar las constancias de notificación personal al extremo
pasivo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas

y Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0822

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera que el
demandado se notificó del auto de mandamiento de pago a través de
Curador Ad-Litem quien dentro del término legal contesto demanda sin
proponer excepciones de fondo que resolver, procede el Despacho a
tomar la decisión que legalmente corresponde en éste trámite, previo a
las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 30 de mayo de 2019, la
entidad BANCO CAJA SOCIAL S.A., obrando por intermedio de
apoderado judicial, instauro demanda ejecutiva de mínima cuantía
contra RAUL ABREO ACEVEDO y EURIPIDES ABREO ACEVEDO
con el propósito de obtener el pago de las sumas de dinero contenidas
en pagare aportado como base de la ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.,
en armonía con lo dispuesto en el Art. 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
libro mandamiento de pago el 12 de agosto de 2019.

La parte demandada se notificó del auto de mandamiento de pago a
través de Curador Ad-Litem quien dentro del término legal contesto
demanda sin proponer excepciones de fondo que resolver.

Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como
practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

YLR



Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $1.581.000°°. Tásense en
oportunidad.

Quinto. Se le señalan honorarios definitivos al Curador Ad-Litem en la
suma de $250.000°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0822

En conocimiento de la parte demandante, el escrito allegado por el Ministerio
de Defensa Nacional – Policía Nacional. Lo anterior para lo que estime
pertinente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas

y Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022

Proceso No. 2019-0864

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera los
demandados se notificaron del auto de mandamiento de pago y
quienes dentro del término legal no contestaron demanda ni
propusieron excepciones de fondo que resolver, procede el Despacho
a tomar la decisión que legalmente corresponde en éste trámite, previo
a las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 06 de junio de 2019, la
entidad SUPERCREDISUR LTDA.., obrando por intermedio de
apoderado judicial, instauro demanda ejecutiva de mínima cuantía
contra MARÍA ALEJANDRA CEBALLOS CORDOBA y ELMER
JULIAN PACHECO CORDOBA con el propósito de obtener el pago
de las sumas de dinero contenidas en pagare aportado como base de
la ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.,
en armonía con lo dispuesto en el Art. 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
libro mandamiento de pago el 08 de mayo de 2019, a favor de la parte
ejecutante y en contra de los ejecutados.

La demandada MARIA ALEJANDRA CEBALOS CORDOBA se notificó
del auto de mandamiento de pago de conformidad con las previsiones
contempladas en el Art. 291 y 292 del C.G. del P. quien dentro del
término legal para contestar y/o excepcionar guardó absoluto silencio;
de otra parte, el demandado ELMER JULIAN PACHECO CORDOBA
se notificó del auto de mandamiento de pago a través de Curador
Ad-Litem quien dentro del término legal no contesto demanda y no
propuso excepciones de fondo que resolver.

YLR



Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como
practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $262.000°°. Tásense en oportunidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0577

Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en
cuenta los abonos realizados por la parte demandada, de conformidad con el
art. 1653 del C. Civil.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  11 de agosto 2022
Proceso No. 2019-0877

En atención a lo solicitado y para continuar con el trámite del presente asunto
y comoquiera que los auxiliares de justicia en el cargo de Curador Ad-Litem
designados mediante auto de fecha 25 de octubre de 2021 no tomaron
posesión del mismo, el juzgado de conformidad con lo establecido en el Art.
48 y 49 del C.G.P.., RELEVA la terna de curadores designada mediante auto
anterior y en consecuencia designa nueva terna con las personas

1. WILMER WILSON MOLANO HERNÁNDEZ quien recibe notificaciones en la
CARRERA 59 # 26-21 CAN / WILLSEVEN@HOTMAIL.COM

2. JUAN DAVID NEIRA PACHÓN quien recibe notificaciones en la CR 54D N 183-50
CASA 1/ JUAN.NEIRAPACHON@GMAIL.COM

3. JHON FREDY GALVIS MUÑOZ quien recibe notificaciones en la CALLE 10 NO. 4-68
U0302950@UNIMILITAR.EDU.CO

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso No. 2020-0545

Como quiera que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90
del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0549

En atención a los anexos y al escrito vistos en el expediente y conforme a lo
previsto en el Art. 887 del C. de Cio., en concordancia con lo dispuesto en el Art.
1959 del Código Civil, y reunidos los requisitos de ley, por el Despacho se
DISPONE:

1.) Reconocer y tener como cesionario de la entidad demandante SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF para todos los
efectos legales, como titular y subrogataria del crédito, garantía y privilegios que
le correspondan en este proceso a la primera de las entidades mencionadas, por
haber adquirido estos derechos en virtud de Cesión.-

2.) En consecuencia de lo anterior se tiene a la entidad PATRIMONIO
AUTÓNOMO FAFP CANREF como subrrogataria del crédito y derechos que se
ejecutan en este proceso, y por ende, como nuevo demandante para todos los
efectos legales.-

3.) Se ratifica el poder que le fuera otorgado al Dr. FACUNDO PINEDA MARIN.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0549

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Teniendo presenta el memorial allegado, se corre traslado por el término de
tres (03) días de la liquidación de crédito aportada por la parte demandante
de conformidad con el artículo 110 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0581

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Teniendo presenta el memorial allegado, se corre traslado por el término de
tres (03) días de la liquidación de crédito aportada por la parte demandante
de conformidad con el artículo 110 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0592

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Teniendo presenta el memorial allegado, se corre traslado por el término de
tres (03) días de la liquidación de crédito aportada por la parte demandante
de conformidad con el artículo 110 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso No. 2020-0734

Para continuar con el trámite del presente proceso y conforme lo señala el
numeral 2 del artículo 443 del C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y
373 de la misma legislación., se fija la hora de las 02:00 p.m. del día cuatro
(4) del mes de septiembre del año 2022, a fin de llevar a cabo la audiencia
de instrucción y juzgamiento.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional
y el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por
medio del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE
MICROSOFT, para lo cual los intervinientes deberán descargar en su
dispositivo el aplicativo. Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la
fecha y hora programada se les suministrara el enlace al que deberán acceder
para participar en la misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados
judiciales y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la
audiencia, de ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e
intervinientes sobre los puntos acá señalados citándolos por su conducto, de
igual forma deberán aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e
identificación a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las
diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que
se podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-com
petencia-multiple-de-bogota/home

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR
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..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso No. 2020-0734

En atención a lo manifestado por el aquí demandado en escrito visible al
numeral 11 del PDF se le hace saber al memorialista que conforme a las
disposiciones previstas en el inciso tercero del Art. 461 del C.G. del P. que reza
“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del
título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación
de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda
el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la
aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley”, por lo anterior el
demandado deberá dar cumplimiento a lo anteriormente indicado.

De otro lado, se le informa al memorialista que la solicitud de
prescripción solicitada debió alegarse dentro de los términos legales.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0360

Téngase en cuenta que la demandada LAURA VIVIANA REINA PAEZ se
encuentra notificada del auto de mandamiento de pago el 07 de abril y 27 de
abril de 2022 de conformidad con el artículo 291 y 292 del Código General y el
Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no contesto
demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $200.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0360

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario,
honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la empresa
PENSAR SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S., siempre que no se afecte el salario
mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $36.733.282.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0380

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados
CARLOS JULIO AMAYA GÓMEZ Y JOHN FREDY FONTECHA PULIDO el
día 15 de diciembre de 2021 (inciso primero del Art.301 del C.G.P.) del
mandamiento de pago librado en su contra.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante
y conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del C.G.P. se ordena la
SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el 31 de mayo de 2023. Por
Secretaría contrólese dicho término.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso No. 2021-0410

Como quiera que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda y solamente aportó una sustitución de poder,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso No. 2021-0483

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta que
subsanó la demanda y la solicitud de retiro de demanda, efectuada por el
apoderado de la parte demandante, esto es, el abogado MAURICIO ORTEGA
ARAQUE. Con base en el artículo 92 del Código General del Proceso el cual
menciona: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares
practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará
el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”, siendo este el caso que hace
referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al apoderado MAURICIO
ORTEGA ARAQUE. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso No. 2021-0540

Como quiera que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda y solamente aportó una sustitución de poder,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0542

Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda de no ser porque si
bien el escrito de subsanación está dirigido para el procedo de marras, por
tanto, se INADMITE la misma, conforme dispone el artículo 90 del C. G. del
P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los
siguientes defectos:

1° Allegue la totalidad del pagaré que pretende hacer valer.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso No. 2021-0546

Como quiera que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda y solamente aportó una sustitución de poder,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0558

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $44.690.724.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2021-0558

Presentada la subsanación de la demanda en legal forma y satisfechas las
exigencias de los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del
C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ROBIN FOOD COLOMBIA S.A.S. (antes
RESTAURANTE MUY S.A.S.) en contra de JUAN SEBASTÍAN MARIN
RUIZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 001.

1° Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS M/te ($29.793.816.°°) por concepto de
capital del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 01 de enero de
2020 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. DAVID MATIZ PINILLA, como
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0577

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $21.638.928.°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario que devengue
la parte demandada, en la empresa FUERZAS MILITARES, siempre que no se
afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo
o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $28.851.904.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2021-0577

Presentada la subsanación de la demanda y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y
FINANZAS “COOAFIN”, como endosatario en propiedad de ACTIVOS Y
FINANZAS S.A. en contra de MARLON ANDRES LONDOÑO TORO, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 023297.

1° Por la suma de $3.257.960.°° M/CTE por concepto de ocho (08) cuotas
vencidas y no pagadas, representado en el pagaré base de ejecución,
relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR

1 30/11/2020 01/12/2020 $407.245,00

2 30/12/2020 31/12/2020 $407.245,00

3 30/01/2021 30/01/2021 $407.245,00

4 28/02/2021 01/03/2021 $407.245,00

5 30/03/2021 31/03/2021 $407.245,00

6 30/04/2021 30/04/2021 $407.245,00

7 30/05/2021 30/05/2021 $407.245,00

8 30/06/2021 29/06/2021 $407.245,00

TOTAL
$3.257.960,0

0

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior columna cuarta hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

3° Por la suma de ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($11.167.992.°°)

L.B.



.

correspondiente al capital insoluto desde la cuota 36 de fecha 30 de Julio
de 2021
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. INGRID PATRICIA CUBIDES
ALARCON, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos
del poder especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0586

Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda de no ser porque si
bien el escrito de subsanación está dirigido para el procedo de marras, por
tanto, se INADMITE la misma, conforme dispone el artículo 90 del C. G. del
P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los
siguientes defectos:

1° Sírvase allegar el respectivo certificado de deuda, como quiera que no fue
aportado con los anexos de la demanda.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0784

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° SRA – 282, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso E.G.R. No. 2022-0102

Presentada la subsanación de la demanda y satisface las exigencias del art. 468
del C.G.P, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar orden de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA en favor de la
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR en contra de MARÍA OLGA RUIZ
RIVERA para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la
notificación de este auto PAGUE LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO:

1. Por la suma de $6.348.679.°° por concepto del capital de la obligación
contenida en la Escritura Pública, base de la presente ejecución, con
fecha inicial 1/11/2001.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha de
presentación de la demanda, esto es el 09 de febrero de 2022, a la tasa
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado
por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. Por la suma de $7.513.981.°° M/Cte., por concepto de intereses de plazo,
conforme a la liquidación de deuda emanada de la Subdirección
Financiera de la Caja de la Vivienda Popular.

4. Por la suma de $1.010.721.°° M/Cte correspondiente a primas de seguro
conforme a la liquidación de deuda emanada de la Subdirección
Financiera de la Caja de la Vivienda Popular.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con
matricula inmobiliaria No. 50S-40382305 de propiedad del demandado, por
secretaria OFÍCIESE al registrador respectivo y una vez efectuado lo anterior se
proveerá sobre el secuestro.-

CUARTO.- Se reconoce personería al Dr. VICTOR GUILLERMO CAÑON
BARBOSA como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0166

Téngase en cuenta que el demandado CÉSAR AUGUSTO GARZÓN FORERO se
encuentra notificado del auto de mandamiento de pago el 11 de mayo de 2022
de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del
término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $150.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0166

Visto el escrito que antecede, se RESUELVE:

Por secretaría, actualícese el oficio elaborado y remítalo al correo electrónico
de la parte demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0238

Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda de no ser porque si
bien el escrito de subsanación está dirigido para el procedo de marras, por
tanto, se INADMITE la misma, conforme dispone el artículo 90 del C. G. del
P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los
siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 5 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase determinar, clasificar y numerar correctamente los hechos de la
demanda, como quiera que en las dos demandas allegadas comete el mismo
yerro.

2° Deberá allegar la corrección de los yerros en un solo escrito de demanda.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0500

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase enumerar una a una las facturas que pretende hacer valer en esta
demanda, lo anterior, porque pese a que todas están vencidas, cada una tiene
un diferente valor.

2° Sírvase allegar, la manera en que cumplió con los principios básicos de
autenticidad e integridad de las facturas, esto es, la expedición, entrega,
aceptación y conservación, incluyendo el procedimiento de exhibición,
teniendo presente que lo mencionó en el hecho quinto, sin embargo no
agregó el respectivo correo de envío de la misma.

3° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, indíquele a este despacho la fecha de exigibilidad de cada factura, para
poder decretar los respectivos intereses moratorios solicitados en el escrito de
demanda.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0502

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $10.866.174°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en la cuenta corriente No.100113849500000000 de SCOTIABANK
COLPATRIA a nombre del demandado, siempre y cuando sea susceptible de la
medida y respetando el límite de inembargabilidad. Ofíciese indicándole que
los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser consignados a órdenes de
este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del
Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $10.866.174°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2022-0502

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en
contra de ALEJANDRO RIOS MONZO, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
paguen las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 4845720.

1. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL
TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($5.827.324.°°) M/CTE., por
concepto de saldo capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior de UN MILLÓN
CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS
PESOS M/CTE ($1.416.792,°°)  en concordancia al pagare allegado.

3. Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 02 de abril
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación,
sin que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. EDUARDO TALERO CORREA,
como apoderado principal y a la Dra. ELIANA DEL PILAR SERRANO
MARIÑO como apoderada suplente de la parte demandante en los términos
del poder conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0503

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $29.963.545.°°.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0503

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de FRANCISCO
JOSE CUELLO SIERRA, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 7629844.

1. La suma de $19.975.696,92 M/te, por concepto de saldo capital
contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 23 de marzo de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, a el letrado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  11 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0504

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 82 del
C.G. del P, sírvase allegar escrito donde se acredite que el Dr.
GIOVANNY GUTIERREZ MANRIQUE, en calidad de representante legal
de CONFIRMEZA S.A.S., otorgó poder al Dr. JOSE WILSON PATIÑO
FORERO.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2022-0505

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE BOGOTÁ, en contra de JESUS RICARDO
FERRO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 554387651.

1° Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS TRECE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS
($6.159.213,38) por concepto de veintiséis (26) cuotas vencidas y no
pagadas, representado en el pagaré base de ejecución, relacionados de la
siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENT
O

FECHA DE
EXIGIBILIDA

D
VALOR INTERES DE

PLAZO

1 1/03/2020 2/03/2020 $ 163.911,38 $ 176.966,62
2 1/04/2020 2/04/2020 $ 196.225,51 $ 145.652,49
3 1/05/2020 2/05/2020 $ 202.940,22 $ 137.937,78
4 1/06/2020 2/06/2020 $ 201.582,22 $ 139.295,78
5 1/07/2020 2/07/2020 $ 209.190,09 $ 131.687,91
6 1/08/2020 2/08/2020 $ 206.140,20 $ 132.737,80
7 1/09/2020 2/09/2020 $ 211.463,17 $ 129.414,83
8 1/10/2020 2/10/2020 $ 218.904,94 $ 121.973,06
9 1/11/2020 2/11/2020 $ 218.334,00 $ 122.544,00
10 1/12/2020 2/12/2020 $ 226.660,28 $ 115.217,72
11 1/01/2021 2/01/2021 $ 225.422,36 $ 116.455,64
12 1/02/2021 2/02/2021 $ 229.021,23 $ 111.858,77
13 1/03/2021 2/03/2021 $ 243.148,56 $ 97.729,44
14 1/04/2021 2/04/2021 $ 236.559,42 $ 104.318,58
15 1/05/2021 2/05/2021 $ 243.579,38 $ 97.298,62
16 1/06/2021 2/06/2021 $ 244.224,84 $ 96.653,16
17 1/07/2021 2/07/2021 $ 251.115,95 $ 89.762,05
18 1/08/2021 2/08/2021 $ 252.132,95 $ 88.745,05



.

19 1/09/2021 2/09/2021 $ 256.158,26 $ 84.719,74
20 1/10/2021 2/10/2021 $ 262.848,79 $ 78.029,21
21 1/11/2021 2/11/2021 $ 264.444,20 $ 76.433,80
22 1/12/2021 2/12/2021 $ 270.995,47 $ 69.882,53
23 1/01/2022 2/01/2022 $ 272.992,50 $ 67.885,50
24 1/02/2022 2/02/2022 $ 277.350,82 $ 63.527,18
25 1/03/2022 2/03/2022 $ 287.498,01 $ 53.379,99
26 1/04/2022 2/04/2022 $ 286.368,63 $ 54.509,37

TOTAL $ 6.159.213,38 $ 2.704.616,62

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior hasta cuando se pague la obligación, sin que
exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($3.127.935.62)
M/te correspondiente al capital acelerado.

4° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 19 de abril de
2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

5° Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS
DIECISÉIS PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($2.704.616,62) M/te, por
concepto de intereses corrientes del pagaré base de ejecución, relacionados
en la tabla.

PAGARÉ N° 554996896

6° Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS
NOVENTA PESOS CON SEIS CENTAVOS ($3.207.390,06) por concepto de
veinticinco (25) cuotas vencidas y no pagadas, representado en el pagaré
base de ejecución, relacionados de la siguiente manera:

No
.

FECHA DE
VENCIMIENTO

FECHA DE
EXIGIBILIDAD VALOR INTERES DE

PLAZO

1 25/03/2020 26/03/2020 $ 70.964,12 $ 260.883,88
2 25/04/2020 26/04/2020 $ 103.076,79 $ 228.771,21
3 25/05/2020 26/05/2020 $ 105.140,06 $ 226.707,94

2
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4 25/06/2020 26/06/2020 $ 107.244,60 $ 224.603,40
5 25/07/2020 26/07/2020 $ 109.391,29 $ 222.456,71
6 25/08/2020 26/08/2020 $ 111.580,93 $ 220.267,07
7 25/09/2020 26/09/2020 $ 113.814,41 $ 218.033,59
8 25/10/2020 26/10/2020 $ 116.092,60 $ 215.755,40
9 25/11/2020 26/11/2020 $ 118.416,39 $ 213.431,61
10 25/12/2020 26/12/2020 $ 120.786,68 $ 211.061,32
11 25/01/2021 26/01/2021 $ 123.204,43 $ 208.643,57
12 25/02/2021 26/02/2021 $ 125.670,58 $ 206.177,42
13 25/03/2021 26/03/2021 $ 128.186,08 $ 203.661,92
14 25/04/2021 26/04/2021 $ 130.751,94 $ 201.096,06
15 25/05/2021 26/05/2021 $ 133.369,16 $ 198.478,84
16 25/06/2021 26/06/2021 $ 136.038,76 $ 195.809,24
17 25/07/2021 26/07/2021 $ 138.761,80 $ 193.086,20
18 25/08/2021 26/08/2021 $ 141.539,36 $ 190.308,64
19 25/09/2021 26/09/2021 $ 144.372,50 $ 187.475,50
20 25/10/2021 26/10/2021 $ 147.262,35 $ 187.585,65
21 25/11/2021 26/11/2021 $ 150.210,06 $ 181.637,94
22 25/12/2021 26/12/2021 $ 153.216,76 $ 178.631,24
23 25/01/2022 26/01/2022 $ 156.283,65 $ 175.564,35
24 25/02/2022 26/02/2022 $ 159.411,93 $ 172.436,07
25 25/03/2022 26/03/2022 $ 162.602,83 $ 169.245,17

TOTAL $ 3.207.390,06 $ 5.091.809,94

7° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior hasta cuando se pague la obligación, sin que
exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

8° Por la suma de NUEVE MILLONES TRECIENTOS VEINTITRÉS MIL
DOSCIENTOS UN PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS
($9.323.201.94) M/te correspondiente al capital acelerado.

9° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde la presentación
de la demanda, esto es, el 19 de abril del 2022, a la tasa equivalente a una y
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de
la obligación, sin que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni
los límites del art. 305 del C.P.

10° Por la suma de CINCO MILLONES NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
NUEVE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($5.091.809,94) M/te,
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por concepto de intereses corrientes del pagaré base de ejecución,
relacionados en la tabla.
11° Por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA
PESOS ($736.150,°°) M/te por concepto de veinticinco (25) cuotas de seguro
vencidas y no pagadas, representado en el pagaré base de ejecución,
relacionados de la siguiente manera:

No. FECHA DE
VENCIMIENTO

FECHA DE
EXIGIBILIDAD VALOR

1 25/03/2020 26/03/2020 $ 29.446,00
2 25/04/2020 26/04/2020 $ 29.446,00
3 25/05/2020 26/05/2020 $ 29.446,00
4 25/06/2020 26/06/2020 $ 29.446,00
5 25/07/2020 26/07/2020 $ 29.446,00
6 25/08/2020 26/08/2020 $ 29.446,00
7 25/09/2020 26/09/2020 $ 29.446,00
8 25/10/2020 26/10/2020 $ 29.446,00
9 25/11/2020 26/11/2020 $ 29.446,00
10 25/12/2020 26/12/2020 $ 29.446,00
11 25/01/2021 26/01/2021 $ 29.446,00
12 25/02/2021 26/02/2021 $ 29.446,00
13 25/03/2021 26/03/2021 $ 29.446,00
14 25/04/2021 26/04/2021 $ 29.446,00
15 25/05/2021 26/05/2021 $ 29.446,00
16 25/06/2021 26/06/2021 $ 29.446,00
17 25/07/2021 26/07/2021 $ 29.446,00
18 25/08/2021 26/08/2021 $ 29.446,00
19 25/09/2021 26/09/2021 $ 29.446,00
20 25/10/2021 26/10/2021 $ 29.446,00
21 25/11/2021 26/11/2021 $ 29.446,00
22 25/12/2021 26/12/2021 $ 29.446,00
23 25/01/2022 26/01/2022 $ 29.446,00
24 25/02/2022 26/02/2022 $ 29.446,00
25 25/03/2022 26/03/2022 $ 29.446,00

TOTAL $ 736.150,00

Sobre costas y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

4
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TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, a el letrado EDGAR RAMÍREZ VELOSA, en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

5
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0509

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $54.737.428.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0509

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., como endosatario en
propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de SERGIO ANDRES VELA
HENAO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 3071240.

1. La suma de $36.491.619.°° M/CTE, por concepto de capital contenido en
el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 23 de marzo de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   11 de agosto 2022
Proceso EGR No. 2022-0511

Presentada la demanda en legal forma y como quiera que la misma reúne los
requisitos y satisface las exigencias del art. 468 del C.G.P, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar orden de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA en favor de
BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de ANA ROSA SABOGAL ZAMORA
para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación
de este auto PAGUE LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO:

1. Por la suma de (89541,2597 UVR) equivalente a la suma de
$26.850.845.°° M/CTE., por concepto del capital insoluto de la obligación
sin incluir el valor de las cuotas capital en  mora.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha de
presentación de la demanda, esto es el 20 de abril del 2022, a la tasa
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado
por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. Por la suma de 450,8661 UVR, equivalente a la suma de $135.201,75
M/Cte., por concepto de ocho (08) cuotas en mora. Contenidas en el
pagaré base de la acción, relacionadas así:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD

VALOR
CUOTA EN

UVR

VALOR CUOTA
EN PESOS

INTERESES DE
PLAZO EN

PESOS

1 19/08/2021 20/08/2021 53,5992 $16.072,86 $222.154,21

2 19/09/2021 20/09/2021 55,3204 $16.588,99 $222.017,59

3 19/10/2021 20/10/2021 55,791 $16.730,11 $221.876,41

4 19/11/2021 20/11/2021 56,2656 $16.872,43 $221.734,09

5 19/12/2021 20/12/2021 56,7443 $17.015,98 $221.590,54

6 19/01/2022 20/01/2022 57,227 $17.160,73 $221.445,71

7 19/02/2022 20/02/2022 57,7138 $17.306,71 $221.299,82

8 19/03/2022 20/03/2022 58,2048 $17.453,94 $221.152,52

TOTAL 450,8661 $135.201,75 $1.773.270,89

4. Más los intereses de mora sobre cada una de las cuotas en mora
relacionadas en la columna cuarta y quinta, desde la exigibilidad de cada
una (columna tercera), hasta el pago total de la obligación para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación a
la tasa del 10.50 % E.A. o a la tasa fijada por el Banco de la República
sin que sobrepase el máximo legal permitido de acuerdo con lo
estipulado en el Art. 19 de la Ley 546 de 1999.

5. Por la suma de $1.773.270,89 M/Cte correspondiente a los intereses de
plazo, por cada una de las cuotas relacionadas en el numeral anterior.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

L.B.



SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2313 de 13 de junio de 2022 haciéndole saber que
dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código
General del Proceso).

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con
matricula inmobiliaria No.50S-40735158 de propiedad del demandado, por
secretaria OFÍCIESE al registrador respectivo y una vez efectuado lo anterior se
proveerá sobre el secuestro.-

CUARTO.- Se reconoce personería al Dr. JEISON CALDERA PONTÓN como
apoderado judicial de la parte demandante en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0512

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $21.591.361.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0512

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de
FEDERICO MONTOYA GÓMEZ, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 7523131.

1. La suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/TE ($14.394.241.°°), por
concepto de capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 20 de abril de 2022, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. quien actúa como
representante legal la letrada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, en
procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,   11 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0513

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda según el certificado de
deuda, como quiera que en la pretensión primera solicita dos cuotas ya
solicitadas.

2° Sírvase allegar, copia de los reglamentos o de la asamblea donde se pactó
el cobro de gastos de presentación de demanda.

3° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, indíquele a este despacho la fecha o fechas de exigibilidad de cada
cuota, para poder decretar los respectivos intereses moratorios solicitados en
el escrito de demanda.

4° Deberá allegar la corrección de los yerros en un solo escrito de demanda.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0514

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $28.330.119.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 11 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0514

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., como endosatario en
propiedad del BANCO BBVA en contra de LUIS ALFONSO CRUZADO
CASTRO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 00130603009600082124.

1. La suma de $18.886.746.°° M/CTE, por concepto de capital contenido en
el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 18 de marzo de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.


